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ADVEHTENCIAj OFICIAL. 

Las tñyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
sertnrse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Ocie Político resp«ctÍTo, por cuyo conducto 
?e pasarán á los Editores dé los mencionados pe
riódicos.— (Real orden de G de Abril de. 1 8 3 9 ; . > 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

P r e c i o d o i i u o r i o i o n . — E n esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados: fuera de ella U rs . el me?; 36 el trimestre; 72 el se-
mestrp, y KM p o r un año.—Se ndmilen suscriciones en Madrid en las ofici
nas del BOLETÍN, calle del Ave-María, número 1 8 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio do carta al-Editor-, con inclusión del 
importe del tiempo del ahono en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
quesean á instancia de parte no pobre, se insería" 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con-" 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las-' 
mismas; pero los de interés particular payarán su . . . 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-

M I N I S T H O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
t su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Administración.—Negociado 6 . ° 

Remitido á informe de las Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
de Bstado el espediente sobre autorización 
negada por Y. S. a l Juez de primera instan
cia del distrito del Salvador de esa capital, 
pata procesar á don Pedro Hurta Jo y Leí va, 
Akalde que fué de Cogollos Vega, han con
sultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr. : Las Secciones han exami
nado el espediente en que el Juez de prime
ra instancia del distrito del Salvador de Gra
nada pide autorización para procesar á don 
toro Hurtado y Loiva, Alcalde que fué de 
Cogollos Vega: 

Resulla de los antecedentes: 
Que en 7 de abril di; 1858, Francisco de 

l*iva y Muñoz, José Chacón y Aguado, 
toan Sancho y José Leiva, vecinos d e - G u e -
Tejar, presentaron un escrito de denuncio al 
Racionado Juez, manifestando que en junio 
*l ano anterior fueron con otros convecinos 
* y o s á coger lena al término «le Cogollos; 
te estando unos conduciendo la lena al ca 
lino y otros corlándola, fueron sorprendidos 
| N Alcalde y Regidores del pueblo, quie-
*s condujeron á él las bestias que los que
ríanles y sus compañeros llevaban, donde 
atuvieron t resdias , previniéndoles el Al-
*lde Hurlado pagasen 80 rs . enlre todos, 
^ d e s p u é s redujo á 40, cuya suma fué pa-
J d a á don Juan Carrillo y don Antonio Rol-
J 0 » Alcalde y Regidor de Guevejar, quienes 
* b r e g a r o n al Alcalde de Cogollos; que no 
Jhabia celebrado juicio de faltas; que habia 
^úlo arrestados á los leñadores, y porúlti-
1 5 0»los habia exigido la mulla en metálico: 

Halificáronse los denunciadores, y de
j a r o n varios testigos que citaron, confir
mado el contenido de la denuncia, con la 

diferencia de que los 80 rs. que se les pidie
ron no fueron para que los pagasen entré 
lodos, sino por cada caballeria: 

Don Juan Carrillo, Alcalde de Guevejar, 
dijoqueen efectose le habian presentado varios 
leñadores, suplicándole se interesase con el 
Alcalde de Cogollos, á fin de queles devolvie-
en las caballerías; que, en efecto, fué á este 
pueblo acompañado de los mismos y de don 
Francisco Serrano, consiguiendo que aquel 
les rebajase las cantidades que por daños 
les exigia, á 4 0 rs . por caballeria, que sabia 
se habia invertido todo, de conformidad los 
dueños de las heredades perjudicadas, en 
hacer un lavadero en Cogollos á beneficio 
del público. 

Serrino confirmólo antedicho, espresan
do que las cantidades que se exigieron á los 
leñadores eran por el daño que habian cau
sado, y estaba tasado por peritos. 

El Alcalde de Guevejar, en otra declara
ción, designó los dueños de las lierrasen que 
se habian causado los daños. 

Cinco do los leñadores manifestaron que 
el Alcalde de Cogollos les habia tenido pre
sos un día no completo. 

El Teniente Alcalde de Cogollos, por or
den del Juez, informó que cuando fueron co 
gidos los leñadores, no se instruyó espedien
te sobre el particular; que el Alcalde proce
dió á instancia de varios propietarios, quie
nes se le quejaron de que los vecinos de Gue
vejar no hacían sino eslraer leña de la j u 
risdicción de Cogollos; que el Alcalde dis
puso reconociescudos peritos el daño causa
do, resultando ascender este á mas de 1.Í00 
reales, de cuyo importe se formó una lista sim
ple que le fué entregada; que cuando esle se 
disponía á formar espediente, se presentó en 
el pueblo el Alcalde de Guevejar, acompa
ñado de la mayor parte de los leñadores, y se 
interesó, no solo para que no se formase cau
sa ni se les exigiese multa, sino para que se 
tes rebajase alguna cantidad del importe del 
daño, en vista de lo cual y estando los perju
dicados conformes, se rebajó en la mitad la 
cantidad que habia do exigirles. 

Uno de los leñadores manifestó que las 
cantidades que se les pidieron fueron por 
daño. 

Carrillo, en otra declaración que presló, 
afirmó que los mismos leñadores le invitaron 
á que se interesase con el Alcalde, para que 
se les hiciese rebaja en los daños causados 
en terrenos de propiedad particular: 

El Juez, oído el Promotor fiscal, pidió 
autorización para proceder contra el Alcalde 
Hurtado, caso de que su conducta se eslima
se contraria á los reglamentos y bandos de 
buen gobierno de Cogollos: 

El Gobernador oyó al interesado, quien 
informó no habia exigido multa alguna sinola 
mitad del importe de los daños causados, de 
acuerdo con las personas perjudicadas, quie
nes le entregaron lo recaudado para que con 
ello se hiciese un lavadero público. 

En lo relativo á la prisión que los que
rellantes han denunciado, manifestó que no 
fué sino para asegurarse de la identidad de 
los leñadores que llevaron las caballerías 
aprehendidas á Cogollos. 

Acompañó testimonio de un acta del Ayun
tamiento, d e 2 de mar/o de 1857, en que en 
vista de los abusos que cometían los vecinos 
de Guevejar apurando las leñas que habia, 
se acordó se vigilase la entrada de los leña
dores, y aprehendiéndoles dentro del territo
rio, si se les encontraba en terrenos comu
nes, fuesen castigados con las mullas que la 
ley previene, y si en terrenos particulares, 
se dejase á los dueños que ejercitasen sus de
rechos: 

El Gobernador, oido el Consejo provin
cial, delegó la autorización: — 

Victos los artículos de la ley de Ayunta
miento vigente: 74, párrafos primero y quin
to, en que se atribuye á los Alcaldes el eje
cutar y hacer ejecutar los acuerdos y delibe
raciones del Ayuntamiento cuando tengan 
legalmente el carácter de ejecutorios, y cui
dar de todo lo relativo á policía urbana y ru
ral, conformen las leyes, reglamentosy dis
posiciones de la Autoridad superior y orde
nanzas municipales; 80 , según el cual esatri 
bucion de los Ayuntamientos arreglar, por 
medio de acuerdos, el disfrute de los apro
vechamientos comunes, donde no haya un 
régimen especial autorizado compeleule-
menle: 

Visto el Real decreto de 14 de abril de 
1848, creando una nueva clase de papel s e 
llado de multas destinado á la recaudación 
de las que se impongan: 

Vístala regla 27 de la ley provisional pa
ra la ejecución del Código penal, en que se 
faculta á las Autoridades y sus agentes para 
detener á los responsables de fallas, si fueren 
personas desconocidas: 

Considerando que las cantidades exigi
das á los leñadores de Guevejar no lo fueron 
por via de mulla, sino como resarcí míenlo del 
daño causado á particulares, previa avenen
cia de estos, con cuyo acuerdo invirtió el Al
calde, en la construcción de un lavadero pú
blico, las caulidades recaudadas, y mediante 
una evaluación pericial practicada: 

Considerando qoe la detención de los le
ñadores no fué sino preventiva y por el tiem
po preciso para identificar sus personas, con
forme á la regla 27 antes citada, permitiendo 

les marchar después á su pueblo, dejando en 
prendas las caballerías, aprehendidas: 

Considerando que el Juez limita su de
manda de autorización para proceder- contra 
Hurlado, caso de que el Gobernador consi
derase su conducta contraria á los reglamen
tos y bandos de buen gobierno de Cogollos; 
ha estimado que no hizo sino atemperarse 
al acuerdo del Ayuntamieto, que para el caso 
suplía á los bandos de buen gobierno, ínterin 
estos se reformaban, conforme apareco del 
acta de que anteriormente se ha hecho mérito, 

Opinan puede V. E. Servirse consultar á 
S. M. se confirme la negativa delGoberna 
dórr» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(0- D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, de Real 
orden lo digo á V. S. para su inteligencia; y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de marzo de 
1859.—Posada Herrera.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Granada. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVlrlClA DE MADRID-

Sección de Gobierno.—\e(jocúulo 5.°—Ha-

gajes. 

Estando prevenido por el articulo 45 del 
reglamento aprobado para la nueva presta
ción del servicio de bagajes que el resultado 
de las copias certificadas del libro diario que 
se remitan por los Alcaldes presidentes de 
los cantonas en que se halla dividida osla 
provincia, se publiquen en el Bolelin Oficial, 
se inserta á continuación la copia certificada 
de la cuenta que ha sido ivmifida á ésta su
perioridad por el Alcalde-presidente del can
tón de Gelafe, espresixa de los servicios 
prestados por dicha villa y por los pueblos 
deAlcorcon, Carabanchel Alto, Carabanchol 
Bajo, Fuenlabrada, Leganés, Móslolesy Villa-
verde, déla comprensión de dicho can Ion, en 
el cuarto trimestre del año próximo pasado, á 
fin de que por los espresados pueblos y e n e f 
término preciso de ocho dias, se espongan en¿ 
su vista las reclamaciones que tengan por con
venientes, previniéndoles,que-pasado dicho 
término, sin haber hecho reclamación alguna,\-
se procederá á la liquidación de dicha cueuja, 
y á los demás efectos consiguientes. 

Madrid 2 de mareo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
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<:. .1- G2 cl.yíl. 
UcafiíC e.oi-lil 

'Gobernador. 
i íátíj 

Í Í O l l M M J . i >l 

Itiem. 
Alcalde coüsiit 

II-
Gone'rii'idor. 
<-.ap. gerfer.ü. 

GoiartfidoT. 
A Q ll I ' 1 .•.•>ll<Üt. 
' Gobernad ir. 
E nlujr. Iraiiíiés. 
E et,.. -'e i ' r i l . 

Gobernador. 
\ ••, \- C lUSlU. 
Gefe de 6 . a cjyit 
Alcalde eonstit. 

4d ' in . 
II .¡n. 

LVUr.de policía. 
El cap. generalJ 

Ideiu. 
Id -ra. 
Mera. 

Gibernador 
El'ci»p. general; 

Id.'in. 
Mein. 

Gobernador, 
ídem. 

El cap. general. 
Mem. 

Alcalde eonstit. 
Él cap. general. 
*T ídem. 

n Gobernador. 
81 cap. general. 

Gobernador, 
ídem. 

Alcalde correg. 
~c Gobernador. 
Gl cap. general 

Mein, 
ídem. 

Acalde constil 
Cobernador. 

jf Id^m. 
Alcalde ..eonstit 
El cap. general. 

ÓII 

m 
11 
11 
A 

U 
ID 
ir. 
29 
•1 

O", 

I I 
II 
l í 
ó 
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31 
a 

311 
7 

3 
25 
10 
10 
31 r» 
•25| 
ló 
25 

>i 
e> 

18 
ir, 
13 
13 
0 

\:> 
18 
r. 

I 
4 
A 

13 
I!) 
I I 
13 
13 
¡22 
13 
I I 

¡12 
12 
2 

13 
13 
H 

» 
¡21 
¡8 
15 
13 

Stbre 
Abril. 
S U m r 
Otbre. 
Ñ'.or-. 
\«0'KtO 
S t b r e . 

id. 
Agosto 
Siiirv. 

.d. 
Abril. 

Julio. 
S ' O Í - ) . 
A i Éül . 
Ótlire. 

i I . 
Sibre. 
Ollir.-. 
. ) r 
A g o s t o 
Oii.re. 

id. 
\ I ,y, . 
Siirr • 

íúnto. 
M i v a . 

• í 
Otbre. 
S b -e 
Ol!»r.i. 

id. 
id. 

Julio. 
M \ri <• 
OUire. 

id. 
Stbre. 

Otbre. 
Y.\ 
M . /... 

id. 
¡I. 
id. 

Otbre. 
M i r / . i . 
OH) re; 
Mir/.o. 

2f NvbrT. 
id. 
id. 

Mirzo. 
OMira. 
Nvbre. 
Marzo. 

id. 
Stbre. 
Mi rio. 
tívbre. 

i.l. 
id. 
id. 

Marzo 
id. 

Nvore. 
id. 

Oibrc 
Nvbre 
Otbre. 
Marzo. 

103:; 
¡al, 
i.t. 
id. 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id. 
i l . 
id. 
id. 
: I. 
id . 
idy 
id 
id. 
1 1 . 
¡I. 

i I. 
• i. 

id 
1 I . 
i I 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id 
Id. llVnuverrfe. 

HadMd. 
fíem. } 
II 
ídem. 
1. L'ij) 1 • 1» 1 ti. 
tíem 

Vald.'iii •.. 
Mein. 
IdlHI) . 

^ ídem. 
L ídem; " 

M ! Irid. 
Piula. 

lÜudadiReal1 

Va'iIenVoro. 
Id.:in. 

Midrid. 
Mera. 

l'Vrro-C'írl. 
Valdemoro. 

I l-iii. 
T . di Ve| . 

P i u l o . 
li III. 

'Mtidriil. 
Pintón 

. M i d r i d . 
V ^ d e a i o i o . 

Mi Ind.-
Mein.. 

id., 
id. 
i l . 
id. 
id. 
» J 
id. 
id. 
>̂ 
i i . 
id. 
id. 
i.l. 
i l . 
¡d. 
id. 
i l . 
id. 
i l . 
id. 
M. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 

GeUfe, 
Paña. 
Madrid. 
G •'. >f'. 
Madrid. 
I lem. 
.1- V-:!.' 

M idrid. 
M ' i n . 
I lem. 
I lem. 
GeUrfe. 
I lem. 
I lera. 
I Jeil). 

flValdein ir5. 
G.'tafe. 
Reus. 

GeUfe. 

M.MI). 
Me.ll. 

íGetafe. 
F e r r o cari. 

Getaíe. 
Mem. 
Mem. 

M a d r i d . 
Geiafe. 
Madr id . 
Mem. 
Mem. 
dé Vel. 

Geiafe. 
Mem. 
M a d r i d . 

Valdemoro 
ídem. 
Madrid. 

Valdemoro. 
t l Geufe. 

T o r r e j n i i . 
P a r l a . 

Vaideiuoro 
Id-ra. 

- -l«Wm.- -

Madrid. 
Id 
Mem. 

Torr.'jn 1. 
Madrid. 
Pinto. 

ViHa Verde. 
Madrid. 

VilavtiCae.' 
Tortcjgi. 

Menú 
Pinto. 

El Pardo. 
Torrejrtn. 

Madrid, ji 
1 , - n . ; 

Villaver le. 
I |em-

moro. 
Villaverde. 

Piulo. 
Madrid. 

¡Valdemoro. 
lien). 

Pin».-. 
Villaverde. 

1 ¡em. 
Pinto. 
Geiafe. 

T u r r e ] 01. 
Valdemoro. 

Madrid 
Pinto. 

Valdemoro. 
Torrejpn. 

Pinto. 
Getafe. 
Ídem. 
Mem. 
Mein. 

Madid. 
G e U f e . 

Ei P a r d o . 
G e t a f e . 

[ T r r r a ' n n n r o . 
Torréjon. 

Mem. 
Gptaíe. 

El Pardo. 
Vidaverde. 

Getafe. 
Mem. 

Valdemoro. 
fietafe. 

Torrejon. 
M I M O . 

Valdemoro. 
Madrid. 
Getafe. 
Mein. 

Vnldemoro. 
Torrejoh. 
"Madrid. 

ICaratl. A.' 
Víllaverde. 

Geiafe. II 
(Se continuará.) 
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5 ^ ' 
¡oiide Gobk^o.—Negociado 6.°—Nú 

nitro 5 7 1 . — Vigilancia. 

,-jíO á los si 
.filmó 

OTA"? 

• .1 

g f l Cargo a lo- señores Alcaldes, l íuar-
(.¡vil. íospe^tor^ * vigilancia y (lernas 
g e n t e s de mi autoridad, practiquen 
033 activos diligencias para consegolr 

Rotura y remisión, ú disposioion del <»s-
"Ltisimo señor Capitán general de este 

iril-i. del acusado por el delito de deser-
balallon: cazadores de Alicántara, 

L WtyW del hampo, cuyas sertas so e s -
¡L,n al Hnal -de esta circular; debiendo 
jjĵ mo eonocirrtiehtb dpi resultado de. teté 

'P\í!,lriil20 drj'rniirzo de 1859\—El fe 

{¿ns'dcl fiígelo a qjtt se refiere l a circu
lar un tenar: • • 

|j . m q .fiííuiolfif 
Hijo de Ramón y de Águeda, natural de 

U ^ y o ^ Z a m o r a ) de edad de 20 años, 
pjcástóno» ojos pardos, nariz regular, po-
jjbarba, es ta tu ra^ pies y 11 pulgadas. 

Número 372. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
dril, Inspectores de vigilancia y domas de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
ais activa^ diligencias, para conseguir la 
-jpttiru y remisión, á disposición jde l esce-

Llisimo señor Capitán deesie "distrito, del 
pisado por el delito de deWtor del regi-

¡afcádores de la Reina, Eugertio Fer-
¡inJia y Ramírez, cuyas señas- 8» bspresan 
¿final de'esta circuláis debiendo dárseme 
lí^nu^o^del.re^uUa/jOjde este servicio. 

Matlruí Ai márzaífe l s : i : ) . _ K ! Mfar-
! f is de la Vega de Armijo. 

iius del sugeto n <¡ue se refiere la circu-
tV\ lar anterior 

Teodora, natural 
de Ciudad-ílcaí, 

vínola, húmeros 36 y 49, cuyas citas se 
hacen con objeto de Obviar' iriesactitudes 
que, originadas por dudas que se J i an ocur
rido, estafo resueltas en las referidas circu
lares. 

Madrid 26 de marzo de 1 8 5 9 — E l Go
bernador ¿¡residente, Marqués de ia Vega de 
Armijo.—El secretario de la comisión pro
vincial, Jiían Antonio Disdier. 

i tic 

T.jo de Andrés y de 
•Tomellosí». proViugia 
I d 2i) años, e k í á t i n f C ^ P I E ^ ^ P ^ 
líneas,. nefo 1 'ca-!año, ojos pardos, nariz 
FLGLIARV barba PBFCA, color moreno, hoyos 9 

H f í f ! 3 8 * . . . . . .-••lo•!•.«; . i . TT 

Sitcitm de Fomento.—Maguado 4 . °—Mi-
j 1 as.—Núm ero 1455. 

Por el Alcalde de ta Aoeveda se me ha he 
dió saber con fecha 12 del mes actual, que 
las minas PilouUa y Amazona, que en el 
tyresado'tef Afiiiñ ñuimMipal poseía lá socie
dad minera Pitonisa, se bailan abandonadas 
lucernas de dos'años. Por tanto,están com
prendidas en lo dispuesto en el párrafo 3.° 
¡Mar i . 24 de la ley de minas de II de 
TOIMFT L$|TT. 'i/''' • |ÍM| 

Mes. los cuales en el término preciso de 
(lias; acolitar desde el siguiente al en 

Beaparezqa esto!efe el• Qbfrfin, i ^ 
jftjp lo que á .su de recho eon\ enga. en-la 
* l ¡ á e n « í ( f c ' p 1 W t ó u r r i u V q t ó ' f f i ' f l 
r í , r i l ° phufli-flfl X # ¡ f y ^ 0 . ! . ^ l W a r ; u a 

vincula la c >a-.vsion de ambas minas.— 
«Ir Id ¡ & Ü e t a i i * t f # ¿ ! W 5 & M B ! d r < |... & 

COM.S10N P R O ^ I í ' I d K ^STAtílSTÍCV. 

Varios Ayuntamientos de la provincia 
J*han remitido á fóCbmisión provincial de 
^d í s t i ca los estados del nuevo Nomeri-
?*9ir, según lo dispuesío por el arliculo "~, 

Real instrucción de •'> de enero de este 
*?°'» v á lin de evitar los perjuicios que ori-

1 •SL^eXantejikíB^á tan ialeresante ser-
JJci,), se recuerda á los señores Alcaldes pa-
^ u e le avtiven. teniendo presénte la cita-
*instrucción y circulares aclaratorias pil
guasen los Maletines Oficiales de la pro-

SESTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPANTE prtOPIKDADUS Y 

IiKHI^nOS DKI. KSTAl».» DI LA ITlOVINCIA DE 

• llabiendoi e(»Sav1b el ^Administrador subal
terno de propiedades y derechos del Eslado 
del par!ido. (toaste capila 1 en <;1 ejercicio de 
sus fiincioiuí*-, su'proviene a los contribu
yentes reconozcan como tal desde esta fecha 
á don Juan^Mj^na^|^Ie§igo^jio^)raílo por 
esta Administración para aquel cargo. 

, MadridÜi de marzo de 18,59.—P. V.— 
Julián Melendo. " ™> «<*^rt 

PROVIDENCtAS JUDICIALES. 

-dduq'.obfibiíoanoo OOt -ioq T. Ivl» solotfY 
Juzgado do ¡yrimara instancia del distrito 

de Maravillas. 
fiOüdiHj 0 1 1 , ONH'J'LIH OU t IVQ t BL> TNOBL 

Auto definitivo.—!ín la villa de Madrid, 
k once de marzo de mil ochocientos cindúen-
ta y nueve: líl señoHdoñ Miguel Joven de 
Salas. Juez de primera instancia de esta c a 
pital; habiendo visto eálos autos seguidos en 
este JuzgadoV á instancia de la Sociedad m i 
nera, litifladá la K.Nuova Ksplotadora,» y en 
su nombre el Procurador don Pedro García 
íiou/alez, con varios socios de aipiella, sobre 
caducidad de las acciones que poseen por 
falta delpagodé ios dividendos: 

Dijo S . Sí- i íjuc. 
Considerando que los poseedores de ac-

ciones; don. Vicente (lardonn, don Domingo 
Pardos, don Joaquín Huiz, don Manuel (¿0-
mez, don Sandátio Herrera; don J o s é L l u -
mas, don Victoriano Palacios, don Manuel 
EHo, doñO) Angelo Diaz Martin, don Pascual 
Herrera, don Victoriano Hernández, don Ru
fino Hasoon, don Manuel Feral, don .Natalio 
Saltó, don José María González, dou José 
María Isaura, don José Alvarez, don Basilio 
OrÉjon,. don Vicente Quintana, don Cayetano 
Muñoz, don Francisco Alvaro/, doii.Francia-
co Alvares y Diaz, don José Morales, don 
José Vinache, don Telesloro dé l a Cantolla, 
don Hoque Morodq, don Mamiei liniuez, don 
Mariano GutierreZj don Manuel Piniol, dou 
José. Alai, don Pablo Gippitmi, don Agapilo 
Celada, doña Lucia Oycoya, don Mariano 
Baquero y don Miguel Cuelo 00 lian satisfe 
cho los 'dividen-los á que venían obligados 
como accionistas, para sufragar los ¡jaslos 
de la Sociedad?'*' ^ 

Considerando que dichos accionistas han 
sidO;llamados, por ignorarse su paradero, 
por la Gacela y Diario de Avisos, sin que se 
hayan prese|ñlá"do á pagar dichos dividen
d o s : . l\\ \ <>h)uUJ 

Considerando (pie la Junta directivo dr
ía Sociedad^ tiene -íabultad, m virtud de lo 
que se establece en los artículos catorce 
quince-del Reglamento de la misma , para 
amortizar las acciones del socio «jm; HD satis
faga los dividendoftdentro.de un.mes en que 
se reparten,, entendiéndose que renuncia ál¡ 
propiedad de suáactféhes: 

Considerando quo la espresada Sociedad 
en virtud de sus facultades ha amortizado 
las acciones de los socios indicados que no 
han satisfecho sus dividendos: 

Considerando tolo lo demás que de los 
autos resulta, y teniendo presento lo que 
se dispone on la Ley: primera, título p r i m e 
ro, libro diez de ra Novísima Recopilación1,1; 
los artículos catorce y quince del Roglanien 

to de la Sociedad, y ios doscientos veinticua
tro y siguientes, sección segunda del titulo 
sétimo de la ley de Enjuiciamiento ciyíl; 

Debia declarar y declaraba amortizadas 
las acciones: correspondientes á los socios 
que quedan designados, según as i lo tiene ya 
verificado la íunla directiva, la de que pue
da disponer de ellas de la manera que crea 
conveniente; notificándose este provenido á 
os estrados del Juzgado, que se hará ademas 

notoria, por edictos que se insertarán en la 
Gaceta, Diario de Avisos y Boletín de la 

ovincia, en conformidad á lo dispuesto en 
el articulo mil ciento noventa do dicha ley 
de Enjuiciamiento.civil, 

it yAsi lo proveyó, mando y lirma su sefto-
a, de que doy fé.—Miguel Joven de Salas. 

Nicolás de Ort iz .—106. 
l(wis»o \» tovott t t o a \ » íü lmi l ' iD 1010*1*1 

Juzgado de ¡¡rimera instancia del partido 
FLDOTT de Turrclaijuna. 

Sentencia.—En la villa de Torrelaguna, 
a veinte y seis de enero de mil ochocientos 
cincuenta y nueve,.el señor don Felipe An
tonio de Arruche, Juez de primera instancia 
. . . . . . . ,. ¡ ' 

de la misma \ su partido; 
Vistos estos autos de menor cuantía, se

guidos entre parles , de la una don Salías 
Losada, veterinario y \e.eino de esta villa, 
en cunceplo de demandadle , COUlra los hi
jos y herederos de Tiburcio López y Argui-
jo j de la propia vecindad, en ausencia j re
beldía de los mismos , sobre reclamación de 
sclee¡ou|os diez y seis reales por la asisten
cia y herraje de un par de, ínulas que el de
m a n d a r e dispensó al liuado Tiburcio; y 

Resultando .que según la liquidación de 
cuentas (pie practicaron el demandante y el 
finado Tiburcio por, Ja asistencia de (|ueiffl?L 
ha hecho mérito, salió alcanzado en la cauti-
dad de.seiscienloSvdiez y seis reales hasta el 

ia primero DE enero de mil ochocientos cin
cuenta y cuatro : 

Resultando que. en comprobación do osle 
hecho , el ÁrgjijjD limio la correspondierrte 
nMa-.cn el libro de caja úA Losada , al folio 
doscientos treinta y cuatro, como asi mas 
por menor resulta le.itjinoniada al folio tres 
de estos au tos : .CNILÜ «OIUIR; £)l 

Resultando que desde primero de enero 
del cundo año cincuenta y cuatro convinie
ron en «pie la asistencia del par de muías 
seria ó razón ae setenta reales por aflo , y 
q u e , en virtud de éste convenio, devengó 
por dicha asistencia de diez y siete meses 
el Losada la. cantidad do cien rea les , los 
cuales no le fueron satisfechos i 

Resultando -que los herederos (leí deman
dado Arguijo, ó sean Ceferino Saaz Quinta
na, comoíwarído de María Arguijo; Ceferi
no Quintasi; representante en el mismo con
cepto de Juana ; Manuel pqnzalez, por su 
yerno Féliy Arguijo, en. virtud (le hallarse 
ausente; ^ r í a c o Pago, por sus hijos habi
dos con su ( consorte Marta Arguijo, ya di
funta^ y Domingo y EuslaquiaArguijo , no 
obstante de, haberse seguido estas actuacio
nes en loar estrados de este tribunal, por au
sencia y rebeldía de los mismos, se ha acre-
dilado que al demandante íe han abonado 
de las ya precitadas sumas las parles que 
les correspondían el Domingo, su hermana 
Eustaquia y Ceferino Sanz Quintana , en r e 
presentación ya indicada, como asi lo evi
dencian Ipiautos á ios folios quince y veinte 
y seis, en los cuales consta el recibo dado 
por el demandante con fecha troce de no
viembre del año último , y lá manifestación 
hecha por el mismo en' el acia del juicio 
verba l : 

Resultando que dichos herederas, y par
ticularmente el Domingo López Argóijo , en 
el término de prueba no solo ha reconocido 
la firma de su difunto padre Tiburcio , que 
aparece L A M P A D A en el libro de ciyade q u 2 
se ha hecho mención , y que al efecto le fué 
presentado, sino que también'há manifestado 

ser c erta a deuda rtue se le Teclama por 8 W 0 , 0 1 1 0 . 1 

ambos conceptos: 
Resultando que los precitados herederos 

no solo reconocieron por legitimo et crédito 
de setecientos diez y seis reales reclamados, 
sino que también se obligaron á satisfacer al 
Losada la referida suma y las costas origi-, 
nadas para fines de agosto del año último, 
cuyos hechos se demuestran en la obligación 
privada firmada por los mismos. que ocupa 
el folio veinte y cinco de estos autos: 

'Resultando" que sin embarcó de. liáber 
trascurrido con esceso el plazo que en aque
lla se les prefijó, restan en deber al deman
dante en la actualidad la cantidad de cua-
Irocienlos siete reales con diez y seis cénti
mos, la <pie deben dé abonar por iguales 
partos; Ceferino Quintas, Manuel (¡onzalez y 
Cb'iaco Page , en la representación ya di
cha , toda vtíf .(piejos óórjp|S( í i m he'repro^i 
han satisfecho á Losada las cantidades que 
les correspondían i 

Considerando que , como herederos del 
Tiburcio y <Mi virtud de la obligación que 
este firmo, son responsables eu su represen
tación al pago de los precitados cuatrocien -
los siete reales y diez y seis céntimos , los 
cuales deberán abonar por iguales partes al 
demandante Losada, 

Palto: Qué debo de condenar y condeno 
úCeferino Quintas, .ManuelGonzález yCiriaeo 
Page, en ausencia y rebeldía de los mismos, á 
que en el término de quinto dia paguen al 
don Sabaa Losada la precitada suma do cua
trocientos siete leales y diez y seis céntimos, 
con mas . las costas originadas, haciéndosa 
saber esla sentencia, ¡por lo que hace á los 
sugelps referidos , eii los estrados -de este 
Juzgado, y publicándose la misma en el lío-
lelin Oficial de esta provincia, en conformi
dad á lo prevenido en el arliculo mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamiento civil; 
píies por esta sentencia definitivamente j uz 
gando, asá lo mandó y lirmo.— Felipe Anto
nio do Arruche. 

> Pronunciamiento.—Dada y pronunciada 
I f j B la anterior sentencia por el seúor Juez de 
primera instancia de esle partido en la an 
uencia pública de este d i a , hallándose p re -

; seiites los testigos don Mariano Jliguel y don 
lose Lsirada, vecinos de esta villa. 

Torrelaguna y enero veinte y seis de 
rail ochocientos cincuenta y nueve.—Doy 

¡féi—Félix Sanz y Parras.^-108. 

- . : • 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Pradn. 

En la demanda ordinaria que se ha s e 
guido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de l Prado de está corte, por la so
ciedad minera IrtnlrntrNueva Esploradora, 
sobre amortización de acciones, se ha dictado 
la sentencia que (fce asi: 

En la villa de Madrid á 1» de marzo de 
185©, el señor doji Julián Martínez í anguas , 
Magistrado de Audiencia fuera de ella, Juez 
de primera instancia del distrito del Prado 
de ia misma, habRuído visto los atóos que 
en este espresado Juzgado penden y^ia p r o 
movido la sociedad minera titulada Nueva 
Esploradora, sobre amortización de accio-
nest.cn nombre de esta el Procurador don 
Matiuel Basarrate, y los estrados del Juzga
do en rebeldía de los tenedores de aquellas. 

Resultando que según el acuerdo de la 
Junta directiva de dicha sociedad, celebrado 
en 1.° dé diciembre del año último, se dis
puso por la misma la amortización de las ac
ciones, números i , 29, 48, 127, 81, 112, 
l l í 127,81, 112, 118, 123,-157,- 442, 
1 6 r , 184, 165, 185, 186, 193, 194 y 225, 
peábnecientes á don Francisco Alonso, don 
Manuel Martínez,'don José de Hito, don Joa
quín Piquer, don Froilah Besteiro, (Ion Nar
ciso Soria, don Roque de Arribas, don Juan 
Pérez, don Mariano Baquero, don Antonio 
Giménez Muñoz, don Fernando Pierral, don 
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Vicente Varcalcel y don Juan Marlinez Or
tega, por falta do pago de varios dividendos, 
fandándose en los artículos 14 y lo del re
glamento, que asi lo previene, y posterior
mente acudió ai Juzgado para que hiciese es
ta misma declaración. 

Resultando que dichos tenedores de las 
láminas que van espresadas, no han com
parecido á esponer cosa alguna respecto de 
esta declaración, á pesar de haber sido cita
dos y emplazados en los periódicos. 

Consideran Jo que según la ley 35, titu
lo 11, Partida 5.*, cualquiera persona que 
prometiese dar ó hacer alguna cosa, está 
obligado á pechar la pena que le estuviere 
impuesta: S. S. por ante mi el Escribano di
jo: Que debía de confirmar y confirmaba 
la amortización de dichas acciones, señala
das con los números que va hecha espresion, 
3, 29, 48, 127, 81,*H2, 118, 123. 137, 
142. 181, 184, 165, 185, 186, 193, 194 
y 225, hecha por la Junta directiva de la so
ciedad minera, titulada Nueva Esploradora, 
imponiendo & sus tenedores las costas, y 
conforme con lo dispuesto en el art. 1190 de 
la ley de Enjuícíamionlo civil, publique*? la 
presente en el Boletín Oficial do esta pro
vincia y sitio público de costumbre. Pues por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 
asi lo pronuncio, mando y firmo, de que yo 
el Escribano, doy fé.—Julián Martínez Yan-
guas.—Juan Zozaya.—107. 
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ALCALOIA-CORREGIM'ENTO OE MADRID* 

Da los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y ñola de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

2477 fanegas de trigo. 
4349 arrobas de harina de id. 
1550 libras de pan cocido. 
6807 arrobas de carbón. 

64 cerdos degollados. 
103 vacas, que componen 44.081 

libras de peso. 
421 carneros, que hacen 11.017 li

bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 52 á 54 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de20á 22 cuartoslibra. 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra, 
dcni de cerdo, de 86 á 92rs. arroba. 
Tocino aüejo, de 90 á 96 rs. arroba, y de 

36 á 40 cuartos libra, 
ídem fresco, de 34 á 36 cuartos libra, 
ídem en canal, de 89 112 á 91 rs. arroba. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 

& 51 cuartos libra. 
\ceitc, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
\rroz, de 30 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Catbon, do 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de6 á 7 1[2 rs. arroba, y de 2 1,2 

á 5 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 36 á 39 1,2 rs. fanega. 
Algarroba, á 49 rs. id. 

Trigo vendido. 

Fanegas. 

50. 
i 6. 
90. 
90. 
40. 
48. 
33. 
30. 
78. 
5'». 
76. 
30. 
40. 

100. 
60. 

140. 
55. 
38. 
85. 
45. 
33. 
40. 
30. 
29. 
18. 
40. 
42. 
20. 
15. 

M2 

Precios. 

lis. vn. 

61 
56 
56 
63 
62 
59 
60 
58 
57 
62 
57 
59 
56 
62 112 
56 
64 
57 
61 
60 1|! 
59 
64 
57 li2 
59 1|2 
55 1,2 
59 
58 1|2 
55 3|4 
62 
53 

57 
53 
58 

32 58 
40 56 

57 
80 63 
88 66 
12 57 
47 59 1|2 

2*41 

Quedan por vender sobre 2907 
66 
56 

. . 60-30 
Lo que se avisa al público para su inte-

igencia. 
Madrid 27 de marzo de 1859.—El Al

calde-Corregidor , Duque de Seslo. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotizaeion del 26 de marzo de 1859, a las 
tres de ta tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 42-10 c ; y 42 á plazo, 42 á fin cor. ó 
voluntad 

Ídem del 5 por 100 diferido, no publica
do, 51-15. 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, no publicado 75 d 

Deuda amortizablc de primera clase, 
no publicado 19-75 d. 

Ídem de segunda id., id., 12. 
ídem del personal, id., 10-55 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .* 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, id., 92-50. 

Ídem de á 2000 rs.,id., 94-50 d. 
ídem de 1 d e junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 92-75 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 89-50. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras públicas de 1.* de 

julio de 1858 idem 85 -50d. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
75 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 87. 

ídem del de Alará Sanlanderjid., 80-50. 
ídem del Banco de Esparta, id., 189. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 55 d. 
ídem de la Aurora de España, id., 70. p. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 días fecha, 50-33 p. 
París á 8 dias vista, 5-23. d. 

Plazas del reino. 

Daño. 

Albacete. . . . 
Alicante 
A l m e r í a . . . . . 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres 1,2 
Cádiz par. d. 
Castellón » 
Ciudad-Real I » 
Córdoba ! 1,4 d. 
Corona 
Cuenca. . . . . 
Gerona. . . . . 
Granada 
Guadalajara. . 
Hueha. . . . 
Uuesca. . . . 

1(4 d. 
1(2 

1,2 

pard. 

1 d. 

3,4 p. 
par. 

Beneficio. 

3,8 p . 
Il4 d. 

Jaca.. • 
León. • 
Lérida. 
Logroño 
Lugo 
Málaga . i . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . • 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . , 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . 
Zaragoza. . 

par p. 
•|3 p. 
7|8 p. 

! ' ! e-
l|2 d. 

« I * p . • 
11V d. 
5,4 p. 
par. p. 
1|8 di 
3,4 p. 
1,4 

o 

3,4 
par. 
M4 d. 

í S í : 

»l* d. 

BOLSA DE PAH1S. 

Marzo 26 de 1859. 

Fondo» írmcescf. 

3 por 100. . . . 68-70. 
4 1,2 por 100. . . . 95-50. 

Etpa&oles. 
3 por 100 diferido. . . lo i -

Consolidados 95 3|4 i T|> 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 27 de marzo d$ 1859. 

fíi. Cbtt, 

Han ingresado en este dia, de
positados por 2.381 indivi
duos, de los cuales los 90 
han sido nuevos imponentes.. 113.159 

Se han devuelto, á solicitud de 
77 interesados 85.945,68 

El Director de Semana, 
Margues de Somerutlu. 

P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

Todas las personas que desffi 
suscribirse al B O L E T Í N de bienes 
nacioüales, pueden hacerlo diri
giéndose al Editor de esle mismo 
periódico, calle del Ave Mana, 
numero 1 8 , rciniliendo en sello* 
ó libranza, por lo menos ¿0 rs-
valor de 30 pliegos. También $ 
venden en la misma casa numero* 
sueltos á real pliego. 

GABINETE DE CURACIÓN DE J¿* 
enfermedades de los pies: se cono r » ^ 
mente los callos, ojos de gallo, uñero15 J 
notes y demás enfermedades .le \°* Ijjjjff^ 
profesor, que vivía en la travesía df P<J1-. f 

número 4. se lia trasladado i la d * 
diñes, núm. -. cuarto segundo ^ 

EDITOR, D. JCAS A r r o m o C > « t i ^ ^ ^ . 

Imprenta del múroo, Ace-Üarto. 
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